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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

EEN

n

DICTAMEN DE ADJUDICACIóN OIRECfA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATAGIóN POR ADJUDICACIó¡ OINCCU IÚUERO AD¡08't7

ARTICULO 23 OE LA LEY OE OARAS PÚ
3.5I DE LAS POLINCAS AD INISIRATIV

DE CONFORM IDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORC{NICA DE IA ADMIN¡STRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

Y SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATMO EN ALVARO OBREGÓN POR CONDUCTO DE I.A

OIRECCIÓN GENEML DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LE CORRESPO NOE tA ATENCIÓN Y t-A

OEMANOA CIUDADANA EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, i/TANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y

óeR s, Aslcouo LA PLANEAcIóN, PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL OE LA OBRA PI]BLICá.

OUE DENTRO DE LA PTANEACIÓN Y PROGRAIVIACIÓN DE I.A OBRA PÚBLICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE

OESARROLLO UÁsANo oeL óRGANo PoLlnco ADMlNlsrRATIvo EN ALVARO OBREGÓN, TIENE COMO

REALIZAR LA OBRA PÚBLICA EXISTIENOO IA NECESIOAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA A LA OUE

BLICAS DEL DISTRITo FEDERAL; ARTICULO 2¡t INCISO "C", Y
AS, BASES Y UNEAIIENTOS EN ATERIA DE oBRA PÚBLICA"

RESULTANDOS

PRIIERO.- QUE EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRANVO EN ALvARo oBREGóN, HA Dl ENTRE

GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓN. I'ANTENIMIENTO, CONSERVAC IÓN Y MODERN¡ZACIÓN IN

óóio¡u,m DE LA DELEGAcIóN ALvARo OBREGÓN. LO ANTERIOR EN RESPUESTA IRME

PRESENIE ADM¡NISTRACÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MAICO, DE BRINOAR

SERVICIOS, MISMOS QUE CONSIDERANOO SU CARACIER DE tñrERÉs PúBLtco
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA PúBLrcA EN LAs coloNlAs ouE
OBRAS TIENDEN A CONSOLIDAR I.A AS
CALIDAD.

PIRAC¡ÓN OE LA CIUOADANh OE CONTAR

SEGUNDO.. QUE tA DtREcctóN GENERAL DE oBRAs Y DESARRoLLo O DEL

EN ALVARo oBREGÓN. REQUIERE DE LA OBRA PÚBLICA CONS¡STE

ANÍENI¡IIENTO DE I-A RED DE AGUA POTABLE EI{ LA COLONIA
CLAVE 10-162; ASI CO O TRABAJOS DE REHABILITACION Y
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EN I.A CIUDAD DE MÉx|co, sIENDo LAS I2:OO HoRAS DEL Dh 12 DE JUNIO DE 2017, SE ENCUEÑTRAN REUNIDOS EN LA

ilü';¿-¡-úFrAs ór ü-óneCó¡OÑ rÉclllc¡ oe LA DlREcclóN GENERAL oE oBRAs Y DESARRoLLo URBANo DEL

óic¡ñó áóLfnCo ¡ourN¡srnewo EN ALvARo oBREGóN, uBlcADA EN: cALl.E 10 ESo. AV. cANARlo' 99L roLrEcA'
ó.i]oiiá, óEüáóitiÑ'ÁIümó óánEóOÑ. ro§ suscntro§: c. LlcENcADo ANToNro cRUz BENIGNo, JEFE DE UNIDAD

óEÉÁir¡üe¡¡rÁ- oe COtcunsos, Co¡¡rn¡rOS Y EsrlMAcloNES; Y EL c. lNG. ARO. EDG R Aa¡¡¡HAll vlLLALoBos

xeni¡ñoez, JEFE DE uNtDAD DepÁni¡r¡e¡rrel- oe ANALrsrs DE cosros Y PREclos uNlrARlos: ToDos ADscR¡ros A

tA DtREcctóN rEcNtcA DE t-r orñiéóiO¡i ceÑen¡l óe oBRAs Y oes¡inóuo URMNo DEL ÓRGANo PoLfnco

ñM]ñüñqiiüc; EN'livÁno oáái-c-oñ, cóñ óúEro DE EMrIR oprNtóN RESPEcTo A l¡ coNvENrENclA DE

ióiiu¡izri úH coNTRAro DE oeRA ÑiiLlcA ¡ BASE PREclos UNITARIOS PoR UNIDAD DE coNcEPTo TER¡tllt.¡¡cDo Y

iieuFo o-ftÁrnN¡Do, coNStSrEÑTÉ erl,;in¡aruos DE REHABlLtrAcloN Y tlANrENl lENTo DE LA RED DE aGUA

poraBLE EN LA coLoNlA ocon¡-¡-ó5, óinrio óeu ienlmErno DELEGAcIoNAL cLAvE 10-162; Asl coro TRABAJoS

DE REHABrurAcroN y rmreNrrre'iió oeüneo óeóneNAJE EN LAéólóñtA sAN ANGEL, DÉ TRo oEL PERIIETRo

DELEGACIONAL CLAVE IO.I 92"
'¡,r usfAs

LAS DOCUME]IÍALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓiIICO CORRESPONDIENIE A LA ADJUDICACTÓ''I

ótñEfii i¡úü¿Ro-aD{0liz, p¡m óóiÑrr¡¡i u Áo¡uorc¡clóN DlREcrA DE LA oBRA PtlBLlcA cotslsrENrE EN:

;rnÁaaJos DE REHABtLtrActo¡ i -u¡inrrñ¡rrerro DE LA RED DE AGUA PofaBLE EN LA coLoNlA ocorlLLos.
oiiño-ñir- peiiriÉiñó'oiielrcoiÁi. cuve to-rez; rsr co¡ro TRABAJoS DE REHAB¡urAcloN Y nA¡¡rEt¡lxlErrro

óE Ll áeo óe oie[AJE EN LA coióÑ¡,1 §r¡l A¡oeL, óENrRo DEL PER¡ ErRo DELEGACIoNAL. cLAvE l0'1e2". ouE

stRVE coMo BASE pARA REALIZAR EL óotrRiTo DE oBRA PúBLlcA A BASE DE PREcloS UNITARIoS PoR UNIDAD DE

coNcEpro DE TRABA,o TERMTH¡do i rEüpo oerenurNADo, coMo pÁnrE oel pnoceDlulENTo DE coMrRATAclóN

ÉóiiáE¡üórcrcliil-óinicir, pnEvráro E¡r Er- rñrlcuuo sz oe LA LEy DE oBRAs PúBLlcAs DEL otsrRlro FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA OELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓRC'ANO POLTNCO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE I'A

Iouñ-rsrilóri5ii piiáLicr oe r¡ cruüo-óe uExróo óue DE MANEM 
^uróNóu¡ 

t-ta¡e I c¡eo u ADMlNlsrRAclÓN

DE Los REcuRsqs nuu¡r¡os. u¡rfñ¡l-r-rlliÉóñlóos iln¡r¡ctERos, ycoN BAsE EN Los LlNEAMlENr.os JURlDlcos

REALIZA FuNctoNEs oE aoerERNó-pÁiü ÉirxriÁñ Áros HlenA¡.fiE§ oe us cot-o¡¡¡,ls DE l-A DEMARCAC6N Los
MEDIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS A TRAVES DE ACCIONES DE OBRA PUBLICA.
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REALIZAR, NO SUPERA EL MONTO DEFINIDO PARA ADJUDICACIONES DI

DECREfO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS OE LA CIUDAD DE MEXICO

NOVENO.. OUE PARA CUBRIR EL GOMPROMISO DERIVADO DE LA

OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL P
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OCTAVO.- OUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRAMJOS OE OBR,A PÚBLICA,

REHABILITACION Y HANTENIIJIIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE E¡¡ LA
PERI ETRo DELEGAGToNAL. cLAvE lGl62; Asl co o TRABAJoS DE

o*¡¡rue EN LA coLoNtA sAN ANGEL, DENTRo DEL PER¡llETRo

De¡egac¡ón Alváro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

ARTICULO 62 A LA LETRA DICE: aRncuLo 62
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DICTAIEN DE ADJUDICACIóN DIRECTA

PROCEDIT¡IIENTO DE CONTRATAC¡óN POR ADJUDICACIóN DlRECTA Nt]MERO AD{08.I7

sAN ÁNGEL, DENTRo DEL PERI ETRo DELEGAGIoNAL. CLAVE IGI92", TRABAJOS QUE POR SER OE CAMCTERISNCAS

especlte§, neoutERE oE PERSoNAL TEcNlco cAPAclrADo Y EsPEclALlzADo PARA fAL FlN.

TERGERo.- euE uNo DE Los pRtNctpALEs PRoBLEMAS EN LA otREcctóN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo

oel OiotHó pollnco ADMtNtsTRAT¡vo EN ALvARo oBREGóN, Es LA CARENCIA DE ELEMENToS, lNsrALAcloNES Y
pEñsóN¡i r¿cÑrcó cnl-lHcroo pRop¡os EN LAS UNToADES ADMIN|STRATIVAS DE LA DlREcclÓN DE oBRAS, PARA

náiIán LoS TRABA,oS DE LA oBRA PÚBLICA, CoNSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABILfTAC¡ON Y

uÁxrelru¡E¡ro DE LA RED DE AGUI póra¡u er u éoLoNrA ocorLLos, DENTRo DEL PERI ETRO_ q-ElEGAcloNAL.
CI AVE 10.162: ASI CO O TRABAJOS DE REHABILITACION Y f{ANTENIf{IENTO DE LA RED DE DRENAJE EN LA COLONIA

ilr|'fn'ée'u b'eñiñó-óeL peRi¡Eino DELEGAcIoNAL. cLAvE rors2", sE r-tAcE NEcESARIo coNTRATAR LA oBRA
prlALtC ¡ BÁSe OE pRECIOS UN¡TARIOS POR UNIDAO OE CONCEPTO DE TRAMJO TERMIMDO Y-TIEMPO DETERMIMDO

i üñ'?ir'#i6 EN'it-iuiños'ijtf'rñiióür-ós ¡p-rpÁnrÁob "r'oE LA LEY DE oBRAs PÚBLrcAs DEL DlsrRrro
reóeml u¡¡¡ vrz tenl¡lr.noos l--o§ r-Ñ¡rur¡ttENTos oE NEcESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABA,OS

neépebiivos, PARA coNTAR coN EL pREsupuEsro BASE oE REFERENCTA DE Los MlsMos, A Los ouE sE REFIERE EL

¡ñiiculo zs óe l.,A LEy oE oBRAs pt]Br-rcÁ§ oel- olsrnro FEDERAL y sEcclóN 3 DE LAs PoLlTlcAs ADMlNlsrRATlvAs,

BASES y LINEAMtENTos EN MATERIA DE oBRA PÚBLlcA.

cuaRTo.- ouE AL REAL|ZAR uNA LtctrAcróN púBLrcA NACToNAL o UNA LtctTAclóN PoR lNVlTAclÓN RESTRINGIDA A

CU¡NOO UE¡IOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCOM/ENIENTE- DEL TIEMPO QUE SE TIENE OUE ESPERAR PARA

cUBRtR LoS PLAzOs oe LEv oesor'u CóÑóc¡rónr,l vlÓ lrVlTAclÓN HASTA EL FALLO DE LlclTAClÓN

DE AcuERDo coN Lo ANTER|oR, REAL|ZAR UN pRocEso DE LlclTAclÓN, GENERARh uN TIEMPo- JriAYoR AL DEL
pñoceéó óe cb¡rrn¡r¡clór'¡ poá no¡uolcncrór.¡ DrREcrA, coN RELAC|óN AL MoNTo rorAl DE Los TRABAJoS DE

oR¡a e¡"t,"o.

oÚirro .- ouE LA LEY DE oBRAS PúBL¡cAS oEL DlsrRlro FEDERAL EN su

SUPUESTO'.

SEXTO.. QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTICULO 7$'A' QUE A LA LETRA

DICE:

sÉpr o.- ouE EL MoNTo rorAL DE Los rMaAJOS DE OBRA PÚBLICA. CONSISTENTES EN DE

REHABIL¡TACION Y ]ÚA]{TENIiIIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA COLONIA OCONLLOS'
pER¡fErRo DELEGAC|oNAL. cLAvE lGt62; ASI COÍÚO TRABAJOS DE REHABILITACION Y I{ANfENIiI
DRE]{AJE EN LA coLoNtA sAN ANGEL, DENTRo oel peni¡lEtao DELEGACIONAL. CLAVE IO.I92"
REALIZAR, ASCIENDE A l¡ CANTIDAD DE 9s24,0¿8.2t (OUlNIENTOS VEINTICUATRO MIL CUARENTA Y

M.N); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA J

DEPARTAMET,TTAL DE AMLrsrs oE cosros Y PREclos uNlrAR¡os ADSCRITA A LA DIRECCIÓN

oEsARRoLLo URBANo oEL óRGANo PoLlTlco ADMlNlsrRATlvo EN ALVARO TOMAN

TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNÍTARIOS EMITIDO POR LA COOROINAC róN tA
Y SERVICIOS DEL DISTRTO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABTECIDO EN LOS 62Y
I DE tA LEY DE oBRAS PúBL|CAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 7$A DE SU REGLAMENTO

F
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Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
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DICTA EN DE AG'UDICACIóN OIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONfRATACIóN POR ADJUDICACIóN DIRECTA NTJMERO AD{08.I7

2017, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARh OE FIMNZAS DE LA CIUDAD DE MÉXCO,
DEr{iRo DEL pRocRAMA opERATtvo ANUAL 2017, MEoüqNTE oFtcro DE AUToRrzActóN NúMERo sFcDxxsE 0sl8/20r7,
EMITIOO POR LA SUBSECRETARh DE EGRESOS DE LA SECRETARh DE FIMNZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR tA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN MEDIANTE
OFICIO NÚMERO DAO'DGA'0I95'20I7, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2017, DANOO CUMPLIMIEMTO A LO ESTABLECIDO EN

EL ARTÍCULO 23 OE I.A LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEOERAL,

Dftt o.- ouE EL oBJETo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA NúMERo AD{0&17, Lo
cdNsTtruyE LA EJEcuclóN DE Los rRABAros DE oBRA pllBltcA coNstsrENTES EN: "TMBAJoS DE REHABlurAcloN
Y UANTENI IENTO DE LA RED DE AGUA POTAALE EN LA COLONIA OCOTILLOS, DENTRO DEL PEdIETRO
DELEGACIONAL. CLAVE lGl62; ASI COIO TRABAJOS DE REHABILITACION Y IIANTENIf,IE]ITO DE LA RED DE DRENAJE

EN LA coLoNIA sAx ANGEL, DENTRo DEL PERí EIRo DELEGACIONAL. CLAVE IGI92,, DE CONFORMIDAD CON LOS

TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECNVOS ALCAT'¡CES; MODELO OE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS

PoR UNIoAD oE coNcEPTo DE TRABAJO TERMIMOO Y TIEMPO DETERT¡II.¡AOO; CATALOGO DE CONCEPTOS CON

CANTIDAOES; REOUERIOAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS DE OBRA PÚBLICA.

DECIIIIO PRIITIERO.- QUE I.A OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO UREANO DEL. ÓRGANO POLÍTICO

Áóuiñrsriüiivo 
-'e¡¡ -ÁLv¡nó- 

óáÁeób¡¡,- coÑ ietn¡ 07 DE JULIo oE 2017, ENVIó oFlclo NIJMERo

DAO/OGODU/DT/959/20T7, INFORI'/IAÑóó AU bO¡TTN¡I-ONh IITERNA EN ALVARO OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE

ál¡¡v¡i¡cloñ ¡ u pÉnsoNe FlstcA o MoRAL: oE ENTREGA DE tA pRoposlctóN: DE EMlslóN DE oFlclo DE

Ás¡Cüóroñ óE CoñrRAro; y DE cEL¿Bn¡coH oel cóNruro, DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIóN PoR

ÁóIÚoIc¡c¡Óx DIRECTA NÚMERo ADdr&17, PARA tA FoRIIIALIZACIÓN DEL CONTRATO EN tÁ MODALIDAD OE PRECIOS

UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABA'O TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE LOS TRABA'OS DE OBRA
púeLlc CoNsrsrENTES EN: .TRABAJoS DE REHABrLrrActoN y uANrENrf,rENTo DE LA RED DE AGUA PoraBLE EN LA

COLONTA OCOTTLLOS, DEI{TRO DEL PERI ETRO DELEGACIONAL. CLAVE lGt92; Asl CO O TRABAJoS DE

REHABtLtrActoN y rANTENtrflEt{To DE LA RED DE oRENAJE EN LA coLoNlA sAN ANGEL, DENTRo DEL PERImETRo

DELEGAC|oNAL. cLAvE íGr92" DE coNFoRMroAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTfcuLo 61 DE LA LEY DE oBRAS

PÚBLICAS OEL OISTRITO FEDERAL.

DÉct[o SEGUNDo.- euE LA sEcRETARfA DE oBRAs y sERvrctos DE LA cluDAD DE MÉxco coMo irÁxlMo
REPRESENTANTE DEL sEcToR DEL coNJUNTo DE DEPENDENCIAS, ÓRc'ANos DEScoNcENTRAoos, DELEGACIoNES Y

L'inio¡áeé ii'e t¡ ¡ó-uiNréiüc¡oñ puáI¡c¡ óE L¡ Cluombe uÉxrco ouE REALIZAN oBRA PúBUcA PUBUoó EN su
PoRTAL DE INTER}IET LA RELACIÓN oE PERsoNAs FISICAS Y IIORALES INSCR¡TAS Er{ EL REGISTRO OE

CONCURSANTES AL 3I DE DICIEXBRE DE 2016, LA CUAL SE ACTUALIZA IENSUALTENTE.

OUE DE ACUERDO CON IA RELACIÓN OE PERSOMS FÍSICAS Y MORALES,

URSANTES AL DIA 3I DE DICIEXBRE DE 2016 Y SUS ACTUALIZACIONES' SE
DÉcr o rERcERo.-

DE CONC
MORAL OENOMINADA GUVIKA CONSTRUCTORA , S.A" DE C.V. POR CONTAR CON EL REGISTRO

SOS§707, MlSiitA OUE POTENCIALMENTE TIENE LA POiSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTO

PoR LrcrrActóN PIJBLICA o poR rNVtrActóN REsrRtNGtoA EN LA oBRA PÚBLlcA ouE CoNTRATA LA ADMIN

PúBLrcA DE LA c¡uDAo DE M rco poR DtsPoNER DE LA CAPACIDAD TÉcNlcA, LEC.AL, Flt\¡ANclEM Y ADMIN

DÉct¡ro CUARTO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

ADMIN ISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN. MEDTANTE oFtcto NtlMERo DAo/DGoDU/1208/2017, DE

2017, INVITÓ A tA COiIRANSTA GlJv|XA CONSTRUCTORA , S.A DE C.V., DE NACIONALIDAO M

PROPUESTA, OENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI ÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚME

I.A AD.JUD¡CACIÓN OEL CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UN

TERMINAOO Y TIEMPO DETERMINAOO . PARA TA EJECUCIÓN DE LOS TRABA,OS DE [,BLIcA
.TRABAJOS OE REHAAILITACIOI{ Y ANTENITIIET{TO DE LA RED DE AGUA POf LA

DENTRO DEL PERI ETRO DELEGACIONAL. CLAVE 10.162; ASI CO O TRABAJOS DE ACION Y

DE LA RED DE DRET¡AJE EII ¡-A COLONIA SAN AXGEI- DEtfiRO DEL PERÍ EfRo

R6GISTRO
pehsoln

FECHA DE INICIO DE LOS TRABA'OS EL OIA 16 DE JUNIO DE 2OI

2017, coN uN pERlooo DE EJEcuc¡ÓN DE 60 D[As NATURALES.

DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO

CANTIDADES DE OBRA REOUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

En Alvaro Obr€gón, vec¡nos y delegac¡ón goberna

Av. Cansrio Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C
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DÉcr o eutNTo.- QUE DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEoIDo EN E

oBRAS PÚBLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAL, ANEXO AL OFICIO
rNVtrActóN A pARTtctpAR EN EL PRocEDlMlEi[o DE ADJUDtcAcIóN
CONTRATISTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA
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lcDMX Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruoaD DE i{Éxrco

DICTAMEN OE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDI]IIIENTO DE CONfRATACIóN FOR ADJUDICACIóN DIRECTA 

'{Ú¡IERO 
AD.OOE.I7

DÉCI O SEXTO.. CON FECHA 07 DE JUNIO DE 2017, EL CONTRATISTA GT,vlKA CONSTRUCTORA , S.A. DE C.V. DIO
RESPUESTA AFIRJTIATMA A LA INVITACÚN DE PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO OE

CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERo AD.OO&I7, REMITIENDO SU PROPOSICIÓN PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS DE OBRA PI]BLICA CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABILITACION Y TIAI{TENITIIENTO DE LA RED DE
AGUA POTABLE EN LA COLONIA OCOTILLOS, DENTRO DEL PERI ETRO DELEGACIONAL. CLAVE tG162; ASI COIIO
TRABAJOS DE REHABIUTACION Y ÍIIANTENI IEI{TO DE LA RED DE DRENruE EN LA COLONIA SAN A GEL, DENTRO DEL
PERI ETRO DELEGACIONAL. CLAVE IGI92", CON UN IMPORTE DE ¡¡T5I,76I.39 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UI{ IL
SETECTENTOS SESENTA y uN PESOS 391100 u.N) lvtAs LA CANTIDAD DE §72,281.82 (SEIENTA Y DOs lL DOSC¡ENTOS

OCHENTA Y UN PESOS S2IIOO T.N} OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CAiTNDADES QUE
SUIv|AOAS OAN UN IMPORTE DE S62,1,0,a3.21 (OUINIENTOS VEINTICUATRO lL CUARENTA Y TRES PESOS 2lrl0o f,.N) CON
FEC¡iA DE INIcIo EL 16 DE JUNIo DE 2oI7 Y FECTIA OE TERM¡NACIÓN EL I,. DE AGOSTO DE 2017, @N UN PERIODO DE

EJECUCIÓN OE 60 DÍAS MTURALES.

DECI o sÉPT|Io.. QUE EL ÓRGANo PoLfnco ADMINISTRATMO EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPUMIENTO A LO

DISPUESTO EN EL ARTICULO {A DEL REG¡¡'"ENTO DE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRTTO FEOERAL SOLICITÓ EL

e§ru-oó r¿óÑñoEcoÑóMrco ouE cotrrPRENoE; t^ REustóN, At'lÁLlsls DETALLADo, EVALUACIÓN CUAñTITATMA Y
evtiutórolcuÁñ¡rvt oe u pnoposlcróN páESE¡¡rADA DENTRo DEL pRocEotMtENTo DE col,nRATAclóN PoR
ADJUDtcActóN DtREcrA NúMERo AD{08-17.

I
oér¡lo ocrlvo.- ouE EL óRGANo polfnco AoMrNrsrRATrvo EN ALvARo oBREGóN, EN cuMPLlMlENTo A Lo
óii-püL-sró-Eñ bf rnrtcur-o é óil- neGLAMEñro DE LA LEy DE oBRAs púBucAs DEL otsrRtro FEDERAL, soLlcrró EL

eiiu-olo r-eéñlóoecoxóurco oúE coupneuoe; LA REVrsróN, ANALrsrs DfiALLAoo, EVALUAcIóN cuArnrArlvA Y

ñ¡iutóloN_CuÁrrllv¡ oe l-¡ pÁoposloóru páEsE[rADA DÉNrRo DEL pRocEDtMtENro oE coNrRATAclóN PoR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AO{08I7.

DÉcIIIo NovENo.- coMo RESULTADo DEL EsTUoIo TECNICO,ECONÓM¡CO DE LA PROPOSICIÓN PRESEÑIADA DENIRO

DEL PRoCEDIMIENTo DE COI{ÍRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO AD{O&I7, SE TIENE QUE Ut{A VEZ

Ámuz¡o¡, VALoRADA y EVALUADA t"^ pRoposrcróN PRESEMTADA PoR LA cot{rRATlsTA GTMKA coNsrRUcroRA ,

s¡. DE c.v. RESULTA sER soLvENIE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGAI.ES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FII,¡ANCIERAS Y

¡óuñsrn¡tves, REouERtDAS poR LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS Y DEsARRoLro uRBANo, Mlsi/lAS QUE sE

ACREDITAN DE LA SIGUIENTE i/iANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA GUVIKA CONSTRUCTORA, S,A" DE C.V. DEMUESTRA QUE CUEI'ITA CON I.A

CAPACIDAO LEGAL REQUERIDA POR LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo' coN BASE EN: l.- LA

CONSTANCIA OE REGISTRO DE CONC URSANTE; 2.- EL ACIA CONSNTUTMA OUE ACREDÍTA QUE ES UNA

DE NACIONALIOAD MEXICANA Y QUE ESTA CONSTITUIDA CONFORME A tAS LEYES DE LA REPÚBLICA M

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE l¡ PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL

LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA

IOENTIFICAC IÓN oFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, DE LA PERSONA QUE FlRrih LA PROPUESTA Y QUIEN Fl EL

CONTRATO: 5.. cÉDUtA DE REGISTRO FEDEML DE CONTRIBT,YE NTES, OUE ACREDITA OUE ESTA

CONTRIBUYENTE ANTE
ANfE EL INFONAVIT.

TA SECRETARh DE I.IACIENDA Y CREDITO PÚBLICO; 6,. REGISTRO ANTE EL IMSS;

CAPACIOAD TÉcNtcA y ExpERtENctA: EL coNTRATlsrA GUVIKA coNSTRUcroRA ' s.A DE c'
CUENTA CON LA CAPACIOAD TECNICA REOUERIDA POR LA DrREcctóN GENERAL DE oBRAS Y

CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA i/iANl

CONTENIDO Y coMpRoMETERSE A ApLtcAR LA LEY oE oBRAS PÚBL|CAS oEL SU
P

PUBLICA
SÓ

TRABAJOS 4.. LOS PROGRA}IAS CALENMRIZAOO OUINCENAL CON CANTIDADES

SÓLIDOS DE LA EJEcuctóN DE Los rRABA,os; Y 5.- Los PRoGMMAS DE EJ
püBLtcA coN CANTIDADES Y MoNTos. ooNDE ESTABLECE FECHA DE IO DE

2OI7 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 14 OE AGOSTO DE 2017, CON UN DE EJ

SIENDO FACTI BLE DE REALIZAR POR EL CONTRATISTA, ESTA

EN ALVARO OBREGÓN. I¡ EJECUCIÓN DE LOS TRASA,OS

En Álvar'o Obregón, uecinos y dalegación

Av. Canerio Esq. Cal¡e 10, Col. Tolteca, C

Corso:delagado@dao.dLgob.mx Pfu¡natíeb:
Tols.:5276 6701 I 52766728
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§
CIUDAD OE TIÉIICO coaf,r¡¡o cÉ¡aÁooria I¡¡ , ,ra

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN URECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIóN DIRECTA NÚT'ERO AD¡08.I7

c4}lcroAD ADIII ISIRATIVA: EL CONTMTISTA GW|KA CONSIRUCTORA , S.A. DE C.V. DEMUESTM QUE CUENTA CON

LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO U

BASE EN: 1 - EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE OUE CUENTA CON TA ESTRUCTUM ADMI

NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORI,AMENTE CON I.AS OBLIGACIONES DERIVADAS OEL CONTRATO
PúBLtcA; 2.- EL ESCRITO BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON F

LASUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTAOA: 3.- EL ESCRITO SEÑATANDO EL DOMICILIO

cruoAD DE MEXTCO Y TELEFONO (S) PARA OIR Y RECIBIR TOOO TIPO DE NONFrcACIONES Y OOCUMENTOS OUE

DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CoNTRATACIÓN Y, EN SU CASO. DEL CONTRATO
SERURA PARA pRAcIcAR LAs NorlFlcÁcloNEs . AIJN tAs DE CARACTER PERSOML. LAS OUE

EFECTOS LEGALES M|ENTRAS No SEñALE orRo DtslNTo;4.- EL CoMPRoBANTE oE DoMl
PERSoNA FfslcÁ o RAZóN soclAL; 5; LA oEcLARActóN EscRtrA BA,o PRorEsrA oE
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS OUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE

DISTRITO FEDERAL: 6.- I.A CARTA DE CONOCIMIENTO DEL IIOOELO DE CONTRATO Y TE

DE LA oBRA PIJBLTCA; 7.. i,ANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. OUE E OE SER
LA ADJUorcActóN DEL coNTRATo REALTZARA EL TRAMITE DE l-A DECLARAToRIA oE ENTO

LA SECRETARh DEL MEDIO AMBIENIE DE LA CIUDAD DE MEX|CO, DEBIENDO NOTI ALADI
SUPERVISORA CORRESPONDIENfE, DEPENDIET{TE DEL ORGANO POLIfICO ADfIIIN
g.- wrANrFEsrActóN BA,o PRorEsrA DE DECIR vERoAD, ouE EN cAso DE sER DI

CDMX n

EXPERTENCIA: EL COMTRATISTA GUVIKA COIISIRUCTORA , S.A. DE C.v. DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA

neoüeiio¡ poi ü olneccól GERERAL DE oBRAS y óESARRoLLo uRBANo, coN BASE EN: 1 cuRRlcuLUM DE tA
eupñEse. 2,- ¿URRÍCULUM VITAE DEL PERSoNAL DIRECTMO PROFESIOML, ADMINISTÍiATIVO Y TECNICO PROPUESTO
FÁiüü É¡?cúóióñ oe rós iüaruos i.- criiÁ oE coHocrMrENro DEL MoDELo DE coNrRAro Y DE Los rERMtNos
oánerent¡cr¡ oe r-os rnleAlos; a--iscdnó oe oEsrcr¡cróN DEL REPRESENTANTE TÉcNtco oE LA EJEcuclóN DE

fo6 rRAánbé'f t-ttoúü pñórLso-Hni i Cunnlcut-uu v¡r¡E DEL REpRESENTANTE rÉcNlco DE tA EJEcuctóN DE

LOS TRAEAIOS.

CAPAGIDAD EcoNÓ IcA: LA cAPAcIoAD ECoNÓMICA OEL CONTRATISTA GTMKA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. SE

oerenul¡I¡ coN LA PRoPosIcIÓN EcoNÓMIcA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.- EL PRESUPUESTO DE LOS

imeAJos coN BAsE EN EL cATALoGo DE coNcEpros; 2.- Los pREctos coN Los coNcEPTos CoRRESPoNDEN A Los
DEL TABULADoR GENERAL DE pREctos uNtrARtos, EMtnDo poR LA SECRETAR¡A DE oBRAS Y sERvlclos DE LA cluDAD
óe uáóójoóNoe u pRopuesr¡ GApANlzA EL cuMpLrMrENTo DE Los rERMtNos DE REFERENcIA DE LA oBRA
púaitcA, v DoNor EL tMpoRTE DE LA pRopuEsrA sE ENcUENTRA DENTRo DEL ruNco DEL MERCADO Y DENTRO DE

Ló.-LII¡iÉs esiIeIecIDoS EN EL ARTICULo 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE

rrrárco. pueuc"¡oo EN LA GAcEfA oFtctAL DE LA cluDAo DE MÉxlco PARA EL EJERclclo 2017-

CAPACTOAD F¡NANCIERA: EL CONTRATISTA GTMKA CONSTRUCTORA , S.A DE C.V. DEMUESTRA OUE CUEMÍA CON LA

cApActDAD FtMNctERA REouERtDA poR LA otREcclóN GENEPAL DE oBRAS Y DESARRoLLo uRBANo, coN BASE EN:

1.- LA coNSTANctA DE REGtsTRo DE coNcuRsANTE: 2.- LA DECLARACIÓN FlscAL ANUAL coN SUS ANExos,

CoRRESPoNDIENTES AL PERIODO INMEOIATO ANTERIOR AL PRESENIE EJERCICTO: 3.- IáS OECTARAC]OI.¡ES PARCIALES

óel e¡enclclo A LA FECHA oE pREsENrAcróN oE LA pRopuEsrA; 4.- Los ESTADoS DE Foslc,lo_!_ FIi{ANCIERA,

ÁÜór¡ooé poh coNr¡oon nlgltco ¿rreRNo; 5.- t¡ CEDULA PRoFESIoNAL DEL coNTADoR PúBLlco ExrERNo; 6- EL

iirlCó oe rirriin-áCíoH i necléinoÍcerrÉ oel co¡rnooR púBLrco ExrERNo EN tA SEcRETARIA DE HAcIENoA Y

óirl-óiró púáLiCúsi cóuo, r-¡ cóñsr¡ñcn oe cuupuureNro DE r.A NoRrrA DE EoucActóN courrNuA, ANrE EL

óor.ecló o asocl,rclóN ¡ u bue penrENEzcA 7.- EL EscRrro DE pRouoctóN EN EL ouE t¡lANlFlEsrA BAlo PRoTESTA

DE DECIR VERDAD OUE IIA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN

el_ óéoléo FtscAL DE LA ctuDAo oE MÉxlco; B.- EL EScRrro EN EL ouE MANIFIESTA BA,o PRorEsrA DE DECIR

ven-o¡0. oue EN cASo oE sER FAVoRECIDO CON I¡ ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OB,ETO DEL PROCEDIMIENTO DE

¡o¡úold¡óON o¡nEcrA, PRESENTARA A LA FECHA DE FTRMA DEL coNTRATo LA coNSTANcIA DE No ADEUDoS oE LAS

coNTRtBUctoNEs euE LE ApLtouEN y euE HAYA t ANtFEsTADo EN su EscRlTo DE PRoMoclÓN, coNFoRME A
ó¡NCÚI¡N OE LA SECRETARh DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO SF/CG'141111T2007 PUBLICADA EN IA
GACETA oFtctAL DE r-A cruDAD DE MÉxlco EL Dh 05 DE Acosro DE 2007.

tA
CORRESPONOIENTE, DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO ADUINISTRA EN

POR LO OUE HABIENDO SATISFECHO I.AS COND¡CIONES REQUERI
POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DETJIAS C

SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIEI{TO DE LAS OBLIGACION
CONSTRUCTORA , S.A- DE C.V. DEMUESÍRA CONTAR CON CAPACIDAD

En Alvaro Obregón, vecinos y delegación gobern

Ay. Canario Esq. C€lle 10, Col. To¡t6ce,

Coreo:delegad@dao.df.gob.mx Pág¡navreb:

coNTRATo. REAL¡ZARA EL TRAM¡TE oEL PLAN DE irANEJo oE REslouos
AMBIENTE OE LA CIUOAD DE MEXICO, DEBIENDO NOÍIFICARLO A

T€b.:5276 6701 I 5276671¿8
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§ lcDMX ón
Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbanoc¡uoaD DE HÉxtco

DICTAMEN DE AtI'UDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIóN URECTA NÚMERO AD{08.I7

ADEiTAS DE coNTAR coN SoLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS TRABA,OS DE
oBRA PIJBUCA oUE EL ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRAIVO EN ALVARO OBREGÓN. POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. REOUIERE.

vIGEsIfo.. DE ACUERDo coN ToDo Lo ANTERIoRMENTE SEÑAIADO, SE DETERMINÓ QUE LA PROPOSICIÓN
PRESET{TADA POR EL CONTRATISTA GUVIKA CONSTRUCTORA , S.A" DE C.V. DENTRO DEL PROCEOIMIENTO DE
CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN oIRECTA NÚMERo Ao{o&I7, SE AJUSTA A TODOS Y CAOA UNO DE LOS REQUISITOS
SQIICITADoS PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRÁS Y DESARROLLO URBANO. PARA tA REALIZACIÓN OE LOS
TRÁBAJOS DE OBRA PÚBLICA. MISMOS OUE PERT'fTEN GARAi\T|ZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENÍO DE
L¡'s usr¡s EN TtEMpo y FoR[¡rA. ASf coMo DAR coNTtNUtDAD A Los sERvtctos pt]BLtcos Y FUNCIoNES
ENCoMENDADAS A LA oELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRTBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,
poR Lo ouE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los ARfcuLos r3¡r DE LA coitstrructóN PoLlncA DE Los
e§rroos uxroos rExc Nos; ARlcuLos 30 aPARTADo A, 5, 23, 2. APTRTADo_9¡ 111_Fl{9rc!9.1¡ I lxclso a), 6l Y 62
DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL; ¡16 Y 7&A, DE SU REGLAXENTO; ARÍCULO 32 DEL DECRETO
DE pREsupuEsTo oE EGREsos DE LA ctuoAD DE MÉxtco PARA EL EJERctcto FtscAL CoRRESPoNDIENTE, sE EMIrE LA

optNtóN FAVoRABLE PARA t-A coNTRATActóN poR ADJUDTCAC|óN DtREcrA DE Los rRABA,os oBRA PúBLlcA oBJEro
DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PR¡[ERO.- OUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR OE MANEM O&'MVA SOBRE LA AUIUOICACIÓN
DIREGTA DE Los TMBAJoS DE oBRA PIJBLICA, CONSISTENTES EN: "TRABA,OS DE REHABILITACIOI{ Y IANTENIX¡ENTO
DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA COLONIA OCOÍILLO§, DENTRO DEL PERÍXETRO DELEGACIONAL CLAVE IGI62;
AsI co o IRABA,oS DE REHABILITAGIoN Y ANTENIIIENTo DE LA RED DE DRENAJE E LA COLONIA SAN ANGEL
oENTRo DEL PERÍ ETRo DELEGACIoNAL, cLAvE IGI92", QUE SIRVE COMO FUNDAMET{ÍO PARA REALIZAR EL

coI.¡TRATo DE oBRA PÚBLICA A BASE DE PREcIos UNTTARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABA,O TERIvIII'IADO Y
TtEMpo DETERMINADo, coMo PARTE DEL pRocEDtMtENTo DE coMrRArActóN PoR AoJUDtcAclóN DlREcrA,
FUNDAMENTANooSE EN CRITERIoS oE EcoNoMIA EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ. OE MANERA

ouE ASEGUREN LAs MEJoREs coNDtctoNEs pm¡i el óncmo poLlTtco ADMrNrsrRATtvo EN ALvARo oBREcóN DE

CoNFoRMTDAD coN Los ARfcuLos 61 Y 62 DE LA tEY DE oBRAS P(lBLlcAs oEL DlsrRfro FEDERAL.

SEGUNDO.. QUE EL ÓRGANO POLTNCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN. POR CONDUCTO DE LA OIRECCIÓN

GENERAL OE OBMS Y DESARROLLO URBANO, EN TÉRMINOS OE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO I17 FRACCÉN III DEL

ESTATUTO OE GOBIERNO DE IA CIUOAO DE MEXICO; ARTÍCULOS 2, 1O FRACCIÓN I. 'I I, 37 Y 38 DE I¡ TEY ORGANICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEOERAL: ARTICULO 120, 121, 1». FRACCIÓN lll, 122 BtS FRACCIÓN C, 123

FRAcctóN v y 126 oEL REGTAMENTo |NTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASI
ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE ORGANIZAC ÉN DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISfRATIVO EN ALVARO OB

Cq\,PETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACUL
RdAcIoMDoS coN LAS oBRAs PÜBLICAS,

TADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y
coN LAS PERSoNAS FfstcAS y MoRALES, A FIN oE REALIZAR

AOECUAOA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERO.. LOS OUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN i,ANIFIESTAN OUE LA AD.,UOICACIÓN DIRECTA. SE

EL ESTUDIO TÉCNICO€CONÓMICO, QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN

EVALUACIÓN CUALITATIVA DE tA PROPO§ICIÓN PRESENTAOA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-008.I7.

CUARTO.. LA DIRECCIÓN TECNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

ÓRGANo PoLITICO ADMINISTRATMO EN ALVARO OBREGÓN. TOMANDO EN

FUNDAMENTANDOSE EN LOS CRITERIOS OE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMfA,
ASEGUREN I.AS MEJORES CONOICIONES PARA EL ÓRGANO POLINCO
FAVoRABLEMENTE ouE LA pRopos¡clóN PRESEIrADA EN EL PRocEDlMlEMro DE
otREcrA NúMERo AfxDS-17, poR EL coNTRAnsrA GWKA coNsrRUcroRA ,

EJEcuctóN DE Los rRABA,os DE oBRA PtlBLlcA, coNSlsrENTES EN:
ANTENIIIENTO DE LA RED DE AGUA POfABLE EN LA COLONIA OCOTILLOS, DE

CLAVE lO-152; ASI COIO TRABAJOS DE REHABILÍTACION Y fÚANTENlil DE

saN ANGEL, DENTRo DEL pERf ErRo DELEGAGIoNAL. cLAvE lGlg ASEGURA
CoNTRATAoTóN EN cuANTo A PREcto, cALtDAo, Flt.lANclAMl
PERTINENTES,

En Atvaro Obregón, vec¡nos y delegtción goberna

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Toltecá,
Coreo:dol€gad@dao.df.gob.mr Pág¡nateb:

Tels.:5276 6701 I 52766728
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M CDMX gon
Deletac¡ón Álvaro obretón

Dirección General de Obras y Desarrollo
UrbanoctuoaD oE ¡iÉÍco

I DICTAMEN DE Aq'UDICACIóN DIRECTA
PROCEDI¡IIENTO DE CONTRATACIó POR AOJUDICACIóN DIRECTA NÚMERO AD{OE.17

QUINTO: OUE LA PREFERENCIA OUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE COiTTRATACIÓN POR AO'UOICACóN
DIRECTA NÚMERO AD{'08.I7, ES FACNBLE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 62 DE I¡ LEY DE OBtlAS PÚELICAS
OEL DISTRITO FEDERAL Y 7SA DE SU REGTAMENTO, Y PROCEDENIE EN FUNCIÓN DE LOS CRIÍERIOS DE ECONOMh,
EFICACA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA OUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ÓRGANo PoLITIco ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 DE.I.A LEY OE OBRAS
PI]BLICAS DEL DISTRIÍO FEDERAL, MISMOS OUE SE ACREDfTAN DE LA SIGUIENTE i/IANERA.

^-- 
CRTTERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y
ACTIVIDADES PRoGRAMADAS, CoNTRATA DIREbTAMENTE A LAS PERSOMS FISICAS O MORALES OUE REÚNEN t.AS
coNDtctoNEs LEGALES, TEcNtcAS, EcoNóMrcAs, FTNANC|ERAS y ADMTNISTRATIVAS REoUERIDAS PARA GARANfIZAR
EN FoRMA SATISFACToRIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PI]BLICOS Y FUNCIONES
ENcoMENDAoAs A tA DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN DE CoNFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,

CON EL COSTO MINIMO Y EN EL MENOR TIEMPO POS¡BLE, OPTIMIZANOO LOS RECURSOS.

coN LA ADJUDICACIÓN DIRECfA AGIL Y oPoRfUM DEL CONfRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS

PoR UNIDAD DE coNcEPTo DE TRABA,o TERMIMDO Y TIEMPO DETERMIMDO, EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO

eÑ A[v¡no oanecÓN ESTARA EN coNDIcIoNES DE PooER EJECUÍAR A IRAVES DE UN TERCERO LOS TRAAA,OS DE I¡
oBRA PUBLICA coRREsPoNDIEÑfES. DONDE EL TERCERO SERA SUPERVISADO POR LA RESIDENCIA DE SUPEFN4SIÓN A
cARGo DE UNA DE LAs UNTDADES ADMtNrsfMTlvAs DE t¡ DlREcclóN GENEML DE oBRAS Y DESARRoLLo URB No o
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS Y/O POR SUPERVISIÓN EXTERNA.

AUMDo A Lo ANTERIoR LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA PoR LA EMPRESA GUVIKA CONSTRUCTORA , S-4" DE C.V. UT{A

vEz EVALI,ADA Es SoLVENTE AL REUNIR LAs CoNDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FIi,¡ANCIERAS Y
ADl NtsrRAnvAS REouERtoAs poR tA DtREcctóN GENEML DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo PARA GARANTIZAR EN

F(i{vtA s nsFAcroRtA EL cuMpLtMtENTo y cot{nNUrDAD DE Los sERvrcros púBucqs Y FUNctoNES ENcoMENMDAS
A TA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORI¡IDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY. PARA
ACREDITAR EL CRIIERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRo DE LA PRoPosIcIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA CON SUS
RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE 151,761.39 (CUATROC|ENÍOS Ctt{CUEt{TA Y U ¡llL SETECIENTOS SESEÍiITA Y UN
pEsos 39/loo it.N) stN t.v.A., sE ENCUENTRA ESTRUCTURAOO CON PRECTOS UNITARIOS DEL TABUIáDOR
GENERAL DE PRECI'oS UNITARIoS. EMITIDo PoR tA COOROINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y

3. EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS
16 DE JUNIO DE 2OI7 Y FECTIA DE TERMII'IACIÓN EL I' DE AGOSTO DE 2017, CON UN
60 DhS NATURALES. ES CONGRUENTE CON LO SOUCITADO POR LA DIRECCI
DESARROLLO URBANO.

PERÍODO OE EJ
ÓN GENERAL DE

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ OUE: 1

DE LOS TRABA'OS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS
COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXrCO
RECURSOS; 2.. QUE EN LOS TERMINOS OE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES SE
LOS TRABAJOS ; 3.- OUE EN EL PROGRAITIA DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, SE EL
SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA
PERMITIRAN LOGRAR LOS OBJETMOS Y ACTMOADES PROGRAÍVI,ADAS EN EL MENOR POSIBLE, EN

CONOICIONES TANTO TÉCNICAS COMO ECONÓMICAS, OUE CONSECUENTEMENTE 8EN AL
CIUDAD DE MÉXICO.

8.. CRIfERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLINCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO DE D
CUMPLIMIENTO
OUE
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DICTA'IIEN DE ADJUDICACIÓN DlRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIóN DIRECTA NÚMERO AD{'OE.I7

AHORA BIEN, I.A PROPOSICIÓN PRESENTADA POR TA CONTRATISTA GUVIKA CONSTRUCTORA , S.A DE C.V. FUE
EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAO TÉCNICA; CAPACIDAD FIMNCIERA CON BASE EN EL CIPITIL
CONTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, EASES Y
LINEAMIENTOS EN IT¡IATERIA OE OBRA PÚBLICA, OETERMINANOOSE SER SOLVENTE EN CUANTO A RECURSOS TECNICOS,
FINANCIEROS HUMANOS, EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, ECONÓMICA, Y ADMINISTMTMA PARA LOGMR LOS
OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PIáZO ESTABLECIOO TRADUCIÉNOOSE EN UNA CAPACIOAD DE
RE§PUESTA INMEDLATA DE LOS RECURSOS PARA OESARROLLAR LOS TRA&q.'OS DE OBRA PÚBLICA, INVOLUCRÁNDO
coriro coNsEcuENctA LA DtsMtNUcróN DE Los TlEMpos DE pRocEDrMrENTo DE coNTRATActóN.

OE ACUERDO CON LO ANIERIOR, SE CUMPLE CON EL CRIIERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE DE LA
PROPUESTA PRESE}.TTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR AA'UDICACIÓN DIRECTA, DONDE
CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABA'OS, SE TIENE UNA DISMINUCIÓN DE
TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, AL EVITAR TIEMPOS Y COSTOS
i,ÁYORES OUE SE GENERARhN AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

C.- CRITERIO DE ECONO ¡A: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTFAT¡VO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOIUANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA, CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y
COMPLEJIDAO DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÜBL¡CA, CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO OE
TA CIUOAD DE MÉXICO A LA PERSONA FÍSICA O MORAL MAS IOÓNEA, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTORIZADOS CON LOS OUE CUENTA PARA Iá EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS DE OBRA PÚBLICA OUE REQUIERE.

AHORA BIEN. LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR tA CONTRATISTA GT,V|XA CONSTRUCTORA , S.A. DE C.V,, FUE
EVALUADA VERIFICANoO: QUE SE ENCUEMTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS, EMITIOO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE I.A SECRETARIA DE OBRAS Y SERMCIOS EMMDO
POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE Iá SECREIARh DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRTO FEDERAL, DANOO
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALAOO EN EL ARTÍCULO 75d OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REOUERIDOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y EL
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS MISMOS.

DE ESTA MANEM AL REALIZAR LOS T&qBAIOS OE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN, MEDIANTE IA
ADJUDICACIÓN DIRECTA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE ECONOI,IA PREVISTO POR LA LEY, TODA VEZ OUE CON LA
PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA CONTMNSTA GIMKA CONSIRUCTORA , S.A DE C.V. EN EL PROCESO
DE COI.¡TRATACIÓN POR AOJUDICACIÓN DIRECTA, RESULTA ACEPTABLE PARÁ EL ÓRGANO POLTTICO ADMINISTRATIVO EN
ALVARO OBREGÓN, OONDE SE TIENEN AHORROS SIGNIF¡CATIVOS OBTENIENDO EL UIAYOR BENEFICIO PARA EL
GOBIERNO DE LA CIUDAD OE MÉXICO, AL EVTIAR
oEbM AD.'UDTCACTÓN POR LrCrrACrÓN PTJBLTCA
MENOS TRES CONCURSANTES-

SOBRECOSTOS OUE PODRhN OARSE EN LAS PROPUESTAS EN
NACIOML O POR LICITACIÓN POR ¡NVÍTACIÓN RESTRINGIDA

D.. CRITERIO DE IÍI'PARCIALIDAO: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A
OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOIT¡ANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA, CAMCTE
MAGNITUD Y COMPLEJIOAD DE LOS TRABAJOS OE OEPA PÚBLICA SELECCIONA EL PROCEDIMIENTO OE

POR AOJUDICACIÓN OIRECTA CON EL IJNICO OBJETIVO DE ASEGURAR TAS MEJORES CONDICIONES
OE tA CIUDAD DE MEXICO Y POR CONSIGUIENTE EL PROCEO¡MIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJ
OEBE GARA¡INZAR Y SATISFACER EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERI
CONTRATACIÓN OUE SE PRETENDE.

LA

AHORA BIEN. LA CONfRATACIÓN DE LOS TRABA'OS OE OBRA PÚBLICA SE REALIZAN
COMTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS

INMEOIATA PARA EJECUTAR LOS TRABA'OS DE OBRA PÚBLICA OB.'ETO DEL
A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO
FINANCIERA REQUERIDAS POR EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO
LOS TRABA"JOS DE OBRA

OE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIÉN SE CUMPLE CON EL CRIÍERIO
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, TOOA VEZ OUE DE CON
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DICTAMEN DE ADJUDICACIóN URECTA
PROCEDIUIENTO DE CONfRATACIóN POR AA'UDICACIóN DIRECTA NÚ ERO AD{08-í7

EFICACIA Y ECONOMh, SEÑALADOS EN EL PRESENIE DICTAMEN. SE GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA
FEHACIENTE LOS OBJETMOS Y REQUERIMIENTO DE tA IDÓNEA CONTRATACIÓN OE LOS TRABAJOS DE OBRA PT'BLICA

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRCTANO POLTflCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABA'OS DE OBFA PI]BLICA. OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APUCABLES EN MATERIiA OE

OBRA PÚBLICA. PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERES PÚBLICO OUE FUNDA Y MOTIVA I.A ACTUACIÓN DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR AA'UD¡CAC¡ÓN DIRECTA, SE LI.EVÓ A CABO
coN HoNRADEZ DE MANERA AGIL Y CON TODA IA TRANSPARENCIA, TOi/TANDO EN CUENTA OUE ES PARA BENEFICIO OE

LOS MBITANTES DE LAS COLONIAS OUE CONFORMAN LA DEi'ARCACIÓN.

tA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A tA CONTRATISTA GIMKA CONSÍRUCTORA , S.A" DE C.V.

SE APEGÓ A Iá NoR]i,ATMDAD VIGENTE EN i/IATERIA OE OBRA PÚBLICA OE IA CIUOAD OE MÉXICO Y POR REUNIR I.AS
óó¡¡óró¡o¡¡e§ LEGALEs. TEcNtcAs. EcoNóMrcAs, FtMNcTERAs y ADMIN¡sTMTIVAS REoUERIDAS PoR EL óRc'ANo
POLINCO ADMINISTRATMO EN ALVARO OBREGÓN Y GARAI{NZAR SATISFACTORI,AIúENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLIGACIoNES RESPECTIVAS, oBTENIENDo Asf tAs MEJoRES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MExrco.I
efu pnopueste pREsENTADA EN EL pRocEso DE coNTRATACTóN poR ADJUDICAcIóN DlREcrA, LA coNTRATtsrA
GUVIKA co sTRUcToRA , S.A. DE C.V. PRESENTÓ ESCRITO DE NO ENCONTMRSE EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE
ei ÁCrtcur-ó 37 DE LA i¡v oe oeRAs púBLtcAS DEL DtsrRrro FEDERAL, DoNDE sE coRRoBoRó ouE NINGúN

§env¡óon PÚBLIco oUE INTERVIENE DE CUALOUIER FORITIA EN I.A ADJUOICACIÓN DEL CONTRATO TwlERA INTERES

PERSoML, FAMILIAR o DE NEGocIoS coN tA CoNTRATISTA GW|KA CONSIRUCTORA , S.A. DE C.V. POR ÚLTIMO, SE

vsincO óue TA cot{fRATISTA, No PRESENTARA ANIECEDENTES O ACTITUOES ADVERSAS AL INTERES DEL ÓRGANO
PoLInco ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN.

DE ACUEROO CON LO ANTERIOR. SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA I.EY, AL CUMPLIR LOS

FUNctoNARtos y sERVtDoRES púBLrcos euE TNTERVTNTERoN EN EL pRocEolMtENTo DE coMrRATAcóN PoR
ADJUDIGACIÓN DIRECTA coN Lo EsTABLEcIoo EN TA LEY DE OBRAS PI.]BLICAS DEL DISTRfTO FEDERAL Y TEY FEDERAL

DE RESPoNSABIUDADES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS.

sExro: DE coNFoRrr DAD coN Lo ESTAaLEctDo EN EL ARTICULo Ei DE tA LEY DE oBRAS PúBucAs DEL DlsrRfro
FEDEML. TAS RAZONES SOCIALES, TÉCNICAS. LEGALES, ECONÓMICAS, FIMNCIERAS OUE DAN LUGAR AL
u pnerÉnE¡¡cn DEL pRocEDlMtENTo DE co¡rrRATAclóN PoR ADJUolcAcloN DlREcrA NUMERo

EJERCICIO DE

ACREDIfAN OE LA SIGUIENTE I¡iANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL OUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE

ACREDTTADA EN Los RESULTANDoS PRIMERo Y vlcÉslMo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENC

RAzoNEs r,Écxlcls: t-AS RAZoNES TECNICAS ouE DAN LUGAR AL
ACREDITAOAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNOO, TERCERO, DECIMO

ocrAvo, DEctMo NovENo Y vtcÉstMo DEL PRESENTE olcrAMEN.

ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, OU¡NTO. SEXTO, OCTAVO'
oÉcrr,¡o cu¡nro, oÉcrMo outMro, oÉclMo sExro, oÉclMo NovENo YvlcÉslMo

*)o*o Ecoxómcls: r.As RAzoNEs EcoNóMlcAs ouE DAN LUcáR AL EJ

ENCUEÑTMN ACREDÍTADAS EN LOS RESULTANOOS CUARTO, SEPIMO, OCTAVO,

vtcÉstMo DEL PRESENTE olcrAlrEN.

RAZONES FINANCIERAS: tAS RAZONES FIi.IANCIERAS QUE DAN LUGAR AL
ENCUET,¡TRÁN ACREDITADAS EN LOS RESULTANOOS CIJARTO,

VIGESIMO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADfflNISTRATIVAS: I'AS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, OUI

En Afuaro Obr€gón, uGcinos y delcgación gobeñr¡
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DICTAMEN DE AÍUUDICACIÓ DIRECTA
PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIóN POR AD.'UDICACIóN DIRECTA NÚMERO AD.OOE.17

PRIMERO, DECIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, OÉCIMO CUARTO, DECIMO OUINTO, DECIMO SETTO, OÉCIMO SÉP.nMO
DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO Y VIGESIMO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNOADO, OAOA LA NECESIDAO ¡MPERANTE DE CONTRATAR POR
AEÉUoIcAcIÓN DIRECTA Los TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA CONSISIENTE EN .TRABAJOS OE REHABILIfACION Y
IANTENIIIE}ÍÍO DE LA REO DE AGUA POTABLE EN LA COLONIA OCOTILLOS, DENTRO DEL PEdHETRO DELEGACIOI{AL
CLAVE 10-162; ASI COIO TRABAJOS OE REHABIUTACION Y IIANTENItr|ENTO DE LA RED DE DRENAJE EN LA COLONIA
sAN ANGEL, DENTRo DEL PERI ETRo DELEGACToNAL. cLAvE lGl92", y uNA vEz HECHAS LAS coNStDERActoNES
ANTERIORES. Y POR CONFIGURARSE LA AOJUDICACIÓN DIRECTA DEL CONTRATO DE REFERENCIA EN I.A HIPÓTESIS QUE
SEÑALA EL ARTICULo 62 oE LA LEY oE oBRAs PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDEML Y ARTICULO 32 DEL DECRETO DE
PRESUPUESTo DE EGREsos'oE LA CIUDAD DE MEx|co PARA EL PRESENTE EJERCICIO. ES PROCEDENTE RESOLVERSE

RESUELVE

PRI ERO.. OUE CON AASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE OICTAI'EN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALZAR LA ADJUDICACIÓN DE

i/IANERA DIRECTA A LA EMPRESA GW|KA COI{STRUCTORA , S.A. DE C.V. DE I\¡ACIONALIDAD ME)(ICA!'IA DEL CONTRATO
DE OBRA PI]BLICA A BASE OE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO OE TRABAJO TERI,III'I,ADO Y TIEMPO
óereÁun¡oo xOuERb ¡DTDGoDU/orsn7, pARA LA EJEcucróN DE Los rMBA,os DE oBRA PúBLlcA coNslsrENTEs
EN: "TRABAJOS DE REHABILITACION Y IIANIENI lE fO DE LA RED DE AGUA POTABLE Et{ LA GOLONIA OCOTILLOS'
DENTRo DEL pEd ETRo DELEGACIoNAL, cLAvE ltLl62; Ast co o TRABAToS DE REHABILITACIoN Y Al{TENlt lEl{fo
DE LA RED DE DRENAJE EN LA CoLONIA SAN ANGEI- DENIRO DEL PE TTETRO DELEGACIONAL CLAVE II,.IO2", CON UN

rupOnre oe S¿¡l,zOl.39 (cuATROctENfOS ctNcuENiA Y uN ,{lL sETEclEl{Tos sEsENrA Y uN PESOS 3U100 ¡l.t{) MAS

tA CANT|OAD DE ¡72,281.32 (SEÍENTA y DOS frL DOSCTENTOS OCHENTA Y UN PESOS 82100 tr.N) OUE CORRESPONDE
AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDAOES QUE SUMAOAS DAN UN IMPORTE DE ¡524'O'3.2I (QUIIIIENÍOS
vErNTtcuATRO frflL CUARENTA y TRES PESOS 2trí00 .N) coN FECHA DE rN¡CrO EL 16 DE JUNIO DE 2017Y FECHA DE

TERM|NAC|ÓN EL 14 DE AGOSTO DE 2017, CON UN PERIOOO DE EJECUCIÓN DE 60 DIAS MTURALES'

SEGuNDo.. SIRVA EL PRESENTE oICTAMEN PARA oPINAR FAVORABLEMENTE LA AOJUDICACIÓN, EMISIÓN Y
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

rERcERo.- EL EsruDto rÉcNtcoEcoNóMrco, ouE coMpRENoE; r"A REvtstóN. ANALtsls DETALLADo, EVALUACIÓN
cl.aNTtrATMA y EVALUAC|óN cuALtrATtvA DE LA pRopostctóN PRESENTADA oENTRo DEL PRoCEDIMIENTo DE

cdsrRATAc¡ÓN PoR AD.,UoICACIÓN DIRECTA NI.]MERO AD.OO8.I7, Y SUS ANEXOS. PASAN A FORMAR PARTE DEL

PRESENTE DICTAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE OICTAMEN DE AO.JUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUD¡CáCIÓN OIRECTA NÚMERO AD{O&I7, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 'I1
ÚLnMo, 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OE L DISTRITO FEDERAL Y SECCIÓN 6 DE LAS POLITICAS ADMIN

BASES Y LINEAMIENTOS EN MIATERIA OE OBRA PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE MEXICO, A IAS 12:20 HORAS DEL DE

JU TO DE 2017.

NO I|¡ABIENOO OTRO ASUI{TO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISiitO

FIRiiI,ANDO DE CONFORMIOAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL T'IARGEN Y AL CALCE,

EN EL INTERVINIERON; A FIN DE OUE SURTA LOS EFECTOS LEGATES OUE LE SON INHERENTES.

POR EL ÓRGAXO POLÍNCO AD¡IINISTRATIVO EN ÁLVARO OB

J.U.D. DE CONCURSOS TOS Y TII'ACIOi{ES J.U.D. DE ANÁUSIS DE

Lrc. ANTONTO BENIGNO ING. ARO.

ELABORÓ
TODO LO REFERENTE A LA AD INISTRATIVA TODO LO
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1 DrcTAfrrEN Oe eo¡uorclcróN DtRECTA
pRocEDrrflE[To DE coNTRATActóN poR aDJuDtcAcÉN 0tRECTA Nt¡ilERo aD¡08-{7

LAS FIRMAS oUE ANTECEoEN coRREsPoNoEN AL oICTAMEN oE ADJUDICACIÓN oIRECTA oEL PRoCEDIMIENTo DE
coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN orREcrA NúMERo aD{08t?, REtATtvA A: "TRABAJoS DE REHABtLtrActoN y

ANTENTMIENTo DE LA REo DE AGUA porABLE EN LA coLoNtA ocoILLos, DENTRo oEL pERf ErRo DELEGAC|oNAL.
TRABAJOS DE REHABILITACION Y ¡IANTENIITIIENfO DE LA RED OE DRENAJE EI{ LA COLOI{IA
pERf ETRo DELEGAC|oNAL. cLAvE to-192.
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